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 La comunicación remitida por la EPS SANITAS, se pone en 

conocimiento de los interesados para los fines y efectos legales 

pertinentes.  

 

 Proceda la parte actora a notificar al extremo pasivo, teniendo 

en cuenta la información suministrada por la EPS SANITAS.  

 

Inclúyase en el Registro Nacional de personas emplazadas la 

publicación efectuada, para efectos de contabilizar el término de que 

trata el artículo 108 del C. G. del P., una vez registrada la información 

en la página respectiva.  

 

Secretaría proceda a controlar el término de la norma en cita.  

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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